
risqueo corresponderá a la Consejería competente en
materia de pesca.

La imposición de las sanciones corresponderá a
la citada Consejería en los supuestos de infracciones
leves, graves y muy graves ...”.

III.- En el artículo 5.1 de la Ley 17/2003, de 10
de abril, sobre Autorización de la actividad, estable-
ce: “1. La realización de la actividad pesquera en cual-
quiera de sus clases, requerirá la respectiva autori-
zación en los términos que se fijen reglamentariamente”. 

IV.- El Decreto 182/2004, de 21 de diciembre,
por el que se aprueba el Reglamento de la Ley de Pes-
ca de Canarias, establece en su artículo 32 que es pre-
ceptivo para el ejercicio de la pesca marítima de re-
creo estar en posesión de la correspondiente licencia.

V.- El hecho de practicar la pesca recreativa sin
la correspondiente licencia puede constituir una pre-
sunta infracción contra el precepto indicado en el fun-
damento jurídico segundo y tercero y ser calificado
como leve de acuerdo con los criterios de califica-
ción contenidos en el artículo 69.a) de la Ley 17/2003,
de 10 de abril, que sobre infracciones administrati-
vas en materia de pesca marítima en aguas interio-
res y marisqueo, dispone: “Infracciones leves: en
materia de pesca marítima en aguas interiores y ma-
risqueo, se consideran infracciones leves las si-
guientes: a) El ejercicio recreativo de la actividad pes-
quera o marisquera, sin disponer de la preceptiva
autorización”. 

VI.- El hecho de practicar la pesca recreativa sin
licencia puede ser constitutivo de una infracción le-
ve, y sobre la base de los criterios de cuantificación
de sanciones previstos en el artículo 76.a) de la ci-
tada Ley 17/2003, le puede corresponder apercibimiento
o multa de 60 a 300 euros. 

VII.- Se han cumplimentado todos los trámites es-
tablecidos en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, mo-
dificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero y del Real
Decreto 1.398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprue-
ba el Reglamento del procedimiento para el ejer-
cicio de la potestad sancionadora.

R E S U E L V O:

Primero.- Imponer al denunciado una sanción de
sesenta (60) euros, por la comisión de unos hechos
constitutivos de una infracción pesquera al haber
vulnerado lo previsto en el artículo 5.1 de la Ley 17/2003,
de 10 de abril, de Pesca de Canarias y en el artículo
32 del Decreto 182/2004, de 21 de diciembre, por el
que se aprueba el Reglamento de la Ley de Pesca de
Canarias.

Se le informa de que contra esta Resolución, que
no agota la vía administrativa, cabe recurso de alza-
da ante el Excmo. Sr. Consejero de Agricultura, Ga-
nadería, Pesca y Alimentación, en el plazo de un
mes, contado desde el día siguiente de la notificación
de la presente Resolución, sin perjuicio de cualquier
otro recurso que pudiera interponerse.

Dicha Resolución se entenderá firme si transcurri-
do este plazo no se interpusiera recurso y será la Con-
sejería de Economía y Hacienda la que, mediante co-
rrespondencia certificada le indicará la forma, lugar y
plazo en que se deberá hacer efectiva dicha sanción.

Asimismo se le informa de que, en caso de reco-
nocer voluntariamente su responsabilidad y querer pro-
ceder a abono de la sanción propuesta, deberá soli-
citar el correspondiente documento de ingreso en la
Secretaría Territorial de Pesca, Edificio de Usos Múl-
tiples I, calle La Marina, 26, planta 11, en Santa Cruz
de Tenerife y proceder al abono de la sanción impuesta,
dando lugar este hecho a la finalización del proce-
dimiento sancionador.

Santa Cruz de Tenerife, a 19 de abril de 2006.- El
Viceconsejero de Pesca, Gonzalo Angulo González.

Consejería de Medio Ambiente 
y Ordenación Territorial

1528 Agencia de Protección del Medio Urbano y Na-
tural.- Anuncio por el que se hace pública la
Resolución de 24 de abril de 2006, del Direc-
tor Ejecutivo, sobre notificación a Dña. Ma-
ría Reyes González Fernández, interesada en
el expediente nº 102/01-U.

No habiéndose podido notificar a Dña. María Re-
yes González Fernández en la forma prevista en el
artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero, la Resolución dictada
en el expediente tramitado por esta Agencia de Pro-
tección del Medio Urbano y Natural con referencia
en el expediente 102/01-U, de conformidad con el apar-
tado cuarto del antes mencionado artículo, 

R E S U E L V O:

Primero.- Notificar a Dña. María Reyes Gonzá-
lez Fernández la Resolución dictada por el Ilmo. Sr.
Director Ejecutivo de la Agencia de Protección del
Medio Urbano y Natural nº 578, de fecha 3 de mar-
zo de 2006 recaída en el expediente con referencia
nº 102/01-U y que dice textualmente: 

“Vistos los datos obrantes en este Agencia, infor-
me de los Servicios Técnicos y teniendo en cuenta
los siguientes
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ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- En el lugar conocido como “Camino El
Atajo”, término municipal de Los Llanos de Arida-
ne, se están ejecutando obras en suelo rústico no ca-
tegorizado como asentamiento rural o agrícola, con-
sistentes en la construcción de una vivienda de tres
alturas con una superficie total construida de unos 400
m2 y un garaje de unos 200 m2 promovidas por Dña.
María Reyes González Fernández, careciendo del
preceptivo título legitimante para la transformación
e implantación de usos en suelo rústico (calificación
territorial) y sin la preceptiva licencia urbanística.

Segundo.- De tales obras se tiene conocimiento por
la denuncia de la Agencia de Protección del Medio
Urbano y Natural de fecha 16 de enero de 2001.

Tercero.- Mediante Resolución nº 742, de fecha
25 de abril, el Director Ejecutivo de la Agencia de
Protección del Medio Urbano y Natural ordenó la sus-
pensión y el precinto de las referidas obras, requiriendo
al afectado para que en plazo de tres meses instara
la correspondiente legalización de las obras.

Cuarto.- Con fecha 25 de junio de 2001 se efec-
túa el correspondiente precinto, habiéndose llevado
a efecto con fecha 24 de mayo de 2004 seguimiento
de precinto en los que se comprueba que las obras
se encuentran en el mismo estado que cuando se lle-
vó a cabo la diligencia del mismo.

Quinto.- Consta en el expediente Resolución del
Cabildo de La Palma de fecha 10 de junio de 2005,
por la que se “deniega la calificación territorial a
Dña. María Reyes González Fernández, para la le-
galización de las obras consistentes en la Construc-
ción de vivienda de dos plantas con una superficie
de 400,00 metros cuadrados en el término munici-
pal de Los Llanos de Aridane, en el lugar conocido
como Todoque, en una finca de 1.094 m2 (...)”.

Sexto.- Una vez realizada visita de inspección en
el lugar de los hechos, se emite el correspondiente
informe técnico con fecha 23 de agosto de 2005, en
donde se señala que las obras no se encuentran ter-
minadas, están ubicadas en suelo rústico y sin que re-
sulten conformes a la legislación vigente y final-
mente se valoran en una cantidad que asciende a
ciento ochenta y cinco mil novecientos treinta y tres
(185.933,00) euros.

CONSIDERACIONES JURÍDICAS

I

De conformidad con el artículo 190.1.c).3
TRLoTCENC, en relación con el artículo 19.3 del
Decreto 189/2001, de 15 de octubre, por el que se aprue-
ban los Estatutos de la Agencia de Protección del Me-
dio Urbano y Natural, resulta competente este Orga-

nismo para incoar, instruir y resolver procedimientos
sancionadores por infracciones a dicha ley no atri-
buidas expresamente a los Entes Locales, o por aqué-
llas que constituyan también una infracción de la com-
petencia de esta Agencia, como es el caso que nos ocupa,
en el que el hecho constituye tanto una infracción ur-
banística (falta de licencia) como una infracción con-
tra la ordenación del territorio (ausencia de califica-
ción territorial o de proyecto de actuación territorial).

II

La normativa relativa al ejercicio de la potestad
sancionadora en materia de urbanismo, se encuentra
recogida en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, en re-
lación con el Real Decreto 1.398/1993, de 4 de agos-
to, por el que se aprueba el Reglamento del proce-
dimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora
y en el Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo,
por el que se aprueba el Texto Refundido de las Le-
yes de Ordenación del Territorio de Canarias y de Es-
pacios Naturales de Canarias.

III

En relación a la normativa vulnerada por los he-
chos infractores, resulta lo siguiente:

1º) Se infringen los artículos 27, 166 y 170 del
TRLoTCENC, por la realización de obras sin contar
con los títulos legitimantes (calificación territorial pre-
via a la licencia urbanística).

2º) Se infringe lo especificado en el artículo 66.7.a)
del citado Texto Refundido, dado que las obras se en-
cuentran situadas en suelo clasificado como rústico
no clasificado expresamente por la normativa urba-
nística como asentamiento rural, ni como asenta-
miento agrícola, en relación con lo establecido en el
artículo 63.4 de mismo cuerpo legal, conforme al cual,
en esta clase de suelo, sólo serán posible usos y ac-
tividades, con sus correspondientes construcciones
e instalaciones de carácter provisional y realizadas
con materiales fácilmente desmontables. 

IV

Los hechos anteriormente relacionados son pre-
suntamente constitutivos de una infracción tipifica-
da y calificada como grave en el artículo 202.3.b) del
TRLoTCENC y sancionada en el artículo 203.1.b)
con multa de 6.010,13 a 150.253,03 euros, en fun-
ción de las circunstancias que concurran en el pre-
sente expediente.

V

Dispone el artículo 188.2 del TRLoTCENC que
en ningún caso podrá la Administración dejar de
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adoptar las medidas dirigidas a reponer los bienes afec-
tados al estado anterior a la comisión de la infracción,
incluida la demolición. Ésta procederá, conforme a
lo dispuesto en el artículo 179 del citado Texto Re-
fundido, en los siguientes supuestos:

a) Cuando se ubiquen o realicen en suelo urbani-
zable, cuya ordenación no se haya pormenorizado,
o en suelo rústico, cuando siendo necesaria la cali-
ficación territorial, carezcan de la misma.

b) Cuando instada la legalización, ésta haya sido
denegada.

c) Cuando no se haya instado la legalización en el
plazo concedido al efecto, y de la instrucción del pro-
cedimiento resulte la incompatibilidad de lo realizado
y proyectado con las determinaciones de la ordenación
ambiental, territorial y urbanística aplicables.

VI

De las infracciones citadas se considera persona
responsable a Dña. María Reyes González Fernán-
dez con D.N.I. 42116050 y con domicilio a efectos
de notificaciones en el Camino La Lujana, 2, del tér-
mino municipal de Los Llanos de Aridane, de con-
formidad con los hechos y consideraciones jurídicas
señaladas y en virtud de lo expuesto en el artículo 189
del TRLoTCENC. 

Por todo lo expuesto y en el ejercicio de las com-
petencias que tengo atribuidas,

R E S U E L V O:

a) Incoar expediente sancionador a Dña. María Re-
yes González Fernández, en calidad de promotor de
las obras objeto del presente procedimiento como pre-
sunto responsable de una infracción urbanística al Tex-
to Refundido de las Leyes de Ordenación del Terri-
torio de Canarias y de Espacios Naturales de Canarias
aprobado por el Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de
mayo.

b) Nombrar Instructora y Secretaria del mencio-
nado expediente sancionador, respectivamente a Dña.
María Luisa Valverde Jiménez y Dña. Ana Isabel
González Hernández, y como sustitutas de las mis-
mas a Dña. Concepción Zamorín Fernández y Dña.
Ángeles Bouza Cruz respectivamente, quienes podrán
ser recusadas en los casos y formas previstos en el
artículo 29 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

c) Significarle que dispone de un plazo de quin-
ce (15) días contados a partir de la notificación de la
presente Resolución, para aportar cuantas alegacio-
nes, documentos o informaciones estime conve-
nientes y, en su caso, proponer prueba, concretando

los medios de que pretenda valerse hacerla(s) efec-
tiva(s), según lo que establece el artículo 16.1 del Re-
glamento de procedimiento para el ejercicio de la po-
testad sancionadora aprobado por el Real Decreto
1.398/1993, de 4 de agosto.

d) Advertir al interesado, asimismo, que si reco-
nociera su responsabilidad o no presentase alega-
ciones, dentro del plazo de 15 días de que dispone,
sobre el contenido del presente acto administrativo
por el que se inicia la incoación del referido expe-
diente sancionador, aquél podrá entenderse como
Propuesta de Resolución de dicho expediente, a cu-
yo efecto dispondrá de un plazo de audiencia de
quince días para alegar cuanto considere conveniente
en su defensa, así como presentar los documentos e
informaciones que estime pertinentes ante el Ins-
tructor del procedimiento, todo ello en cumplimien-
to de lo dispuesto en los artículos 8, 13.2 y 19 del Re-
glamento para el ejercicio de la potestad sancionadora,
aprobado por el Real Decreto 1.398/1993, de 4 de agos-
to.

e) Advertir al interesado que en los supuestos con-
templados en el fundamento de derecho V, se procederá
a demoler las obras objeto del presente expediente.
No obstante, de conformidad con el artículo 182, si
procede a la demolición por sí mismo en los térmi-
nos que disponga la Administración, tendrá derecho
a la reducción en un setenta y cinco por ciento (75%),
de la multa que deba imponerse o que se haya im-
puesto o, en su caso, a la devolución del importe co-
rrespondiente de la que ya hubiere satisfecho.

Alos efectos de los apartados anteriores, el expediente
sancionador que ahora se inicia se encuentra a dis-
posición del interesado en esta Agencia de Protección
del Medio Urbano y Natural, sita en la Rambla Ge-
neral Franco, 149, Edificio Mónaco, semisótano, de
Santa Cruz de Tenerife, en orden a garantizar el prin-
cipio de acceso permanente al mismo, consagrado en
el artículo 35 de la citada Ley 30/1992, y en el ar-
tículo 3 del Reglamento del procedimiento para el ejer-
cicio de la potestad sancionadora.

Notifíquese la presente Resolución a las nombra-
das Instructora y Secretaria, a los legalmente consi-
derados interesados en el presente expediente san-
cionador, así como al Ayuntamiento.”

Segundo.- Remitir la presente Resolución al Ser-
vicio de Publicaciones e Información del Gobierno
de Canarias, para su publicación en el Boletín Ofi-
cial de Canarias, y al correspondiente Ayuntamien-
to para su inserción en el tablón de edictos.

Santa Cruz de Tenerife, a 24 de abril de 2006.- El
Director Ejecutivo, p.d., la Jefa de Servicio de Vigi-
lancia Territorial y Ambiental y Actuaciones Previas
(Resolución nº 681, de 1.3.05), Marta Martín Ballester.
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